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Parágrafo. En todo caso, la validación del bachillerato en un solo examen conducente al título
de bachiller académico será competencia del Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación Superior, ICFES.

Artículo 3°. Informe a la Secretaría de Educación. Una vez concluido cada año escolar, el
rector o director del establecimiento educativo estatal o privado deberá reportar a la secretaría de
educación de la entidad territorial certificada, las validaciones practicadas en tal período. Dicho
reporte y las certificaciones que se expidan tendrán como soporte el registro escolar que se lleve
en los libros o archivos magnéticos que debe conservar el establecimiento educativo.

CAPITULO II

De las equivalencias

Artículo 4°. Equivalencias. Quienes aspiran a continuar estudios de educación básica o
media, o a iniciar o continuar programas de educación superior en el exterior, y deban presentar
certificados de estudios de los niveles de la educación básica o media, realizados o validados en
Colombia, con valoraciones expresadas en escalas numéricas o literales por requerimiento de la
legislación educativa del país receptor, podrán solicitar al establecimiento educativo en el que
hayan cursado o validado los respectivos grados, la expedición de los correspondientes certifica-
dos de estudios en los que se consignará con base en el registro escolar el equivalente a cada
término de la escala definida en el artículo 5° del Decreto 230 de 2002, consignando en todo caso
el mínimo aprobatorio.

Parágrafo. Solamente para los efectos consagrados en este artículo, los establecimientos
educativos podrán consignar en los certificados de estudio que expidan, las equivalencias
expresadas en escalas numéricas o literales de las evaluaciones establecidas en el artículo 5° del
Decreto 230 de 2002.

CAPITULO III

Del ciclo complementario de las escuelas normales superiores

Artículo 5°. Modifícase el artículo 8° del Decreto 3012 de 1997, el cual quedará así:

“Artículo 8°. Las escuelas normales superiores podrán aceptar en el ciclo complemen-
tario, egresados de la educación media que acrediten un título de bachiller en cualquier
modalidad.

Para los bachilleres pedagógicos y los bachilleres con profundización en educación, este ciclo
tendrá una duración de cuatro (4) semestres académicos.

Para los bachilleres con título diferente al de bachiller pedagógico o al de bachiller con
profundización en educación, este ciclo tendrá una duración de seis (6) semestres académicos”.

CAPITULO IV

De los colegios internacionales

Artículo 6°. Los establecimientos educativos organizados con base en un convenio o
acuerdo intergubernamental celebrado entre la República de Colombia y otro Estado, de
conformidad con lo establecido en el correspondiente convenio o acuerdo, deberán cumplir
la ley colombiana y podrán establecer, en su proyecto educativo institucional (PEI), la
estructura u organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para la
evaluación del rendimiento del educando que rigen en el Estado con el cual se haya
celebrado el convenio o acuerdo.

Parágrafo. Los estudiantes matriculados en establecimientos educativos que adopten en su
Proyecto Educativo Institucional (PEI), grados, pruebas de evaluación o requisitos adicionales a
los establecidos en la ley colombiana y sus reglamentos para la culminación de la educación media
en razón de un acuerdo o convenio intergubernamental celebrado entre la República de Colombia
y otro Estado, deberán cursar, aprobar o cumplir tales grados, pruebas o requisitos para obtener
el título de bachiller con los efectos del caso tanto en Colombia como en el Estado con el cual se
celebró el respectivo convenio o acuerdo.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas
que le sean contrarias, en especial el Decreto 808 de 2000 y el Decreto 642 de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
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DECRETOS

DECRETO NUMERO 2843 DE 2005

(agosto 17)

por el cual se reglamenta el otorgamiento de Crédito Educativo

por parte del Fondo Nacional de Ahorro.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política
y en virtud de lo establecido en los literales d) e i) del artículo 3° de la Ley 432 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 432 de 1998, por la cual se transformó la naturaleza jurídica del Fondo
Nacional de Ahorro en Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter financiero
del orden nacional, organizado como establecimiento de crédito de naturaleza especial,
estableció dentro de su objeto el de contribuir a la solución del problema de vivienda y de
educación de sus afiliados;

Que la citada ley estableció, entre otras funciones del Fondo Nacional de Ahorro, la de
adelantar con criterio de justicia e imparcialidad en la adjudicación, utilizando los recursos
disponibles, programas de crédito hipotecario y educativo para contribuir a la solución del
programa de vivienda y educación de sus afiliados, para lo cual podrá celebrar convenios con las
Cajas de Compensación Familiar y entidades de la economía solidaria y con entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales;

Que se hace necesario reglamentar el otorgamiento del crédito educativo por parte del Fondo
Nacional de Ahorro a sus afiliados,

DECRETA:

Artículo 1°. De los créditos educativos. El Fondo Nacional de Ahorro podrá otorgar crédito
educativo a sus afiliados, directamente o a través de convenios con entidades de derecho público
o privado, nacionales o internacionales, de acuerdo con las reglas que se señalan en el presente
decreto. Estos créditos estarán dirigidos a fomentar los estudios de pregrado y postgrado, en
instituciones de educación superior, estos últimos en Colombia o en el exterior.

Artículo 2°. Criterios. Los créditos educativos que otorgue el Fondo Nacional de Ahorro, se
concederán atendiendo los criterios de distribución regional de los recursos, de conformidad con
el número de afiliados por departamento, la composición salarial de los afiliados y el sistema de
adjudicación del crédito individual por puntaje, previstos en el parágrafo del artículo 2° de la Ley
432 de 1998.

Artículo 3°. Otorgamiento, condiciones y modalidades. El otorgamiento, las condiciones y
modalidades para acceder al crédito educativo que conceda el Fondo Nacional de Ahorro se
efectuarán de acuerdo con el reglamento de crédito que para tal fin expida la Junta Directiva del
Fondo Nacional de Ahorro.

Parágrafo 1°. El otorgamiento, el manejo y la administración de los recursos del crédito
educativo estarán a cargo del Fondo Nacional de Ahorro.

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Ahorro aprobará las solicitudes de crédito educativo de
conformidad con la disponibilidad presupuestal asignada para tal fin.

Artículo 4°. Garantías. En los créditos educativos que otorgue el Fondo Nacional de Ahorro,
se requerirá al menos una de las siguientes garantías, de conformidad con el reglamento que sobre
el particular expida la Junta Directiva del Fondo Nacional de Ahorro:

1. Hipoteca abierta en primer o segundo grado.

2. Pignoración o prenda sobre las cesantías, y

3. Codeudor solidario.

Parágrafo. En concordancia con el parágrafo del artículo octavo (8°) de la Ley 432 de 1998,
la garantía a la que se refiere el numeral segundo del presente artículo no podrá ser ofrecida por
los afiliados del sector privado.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el literal f) del artículo 4° del Decreto 1453 de 1998, así como el artículo sexto
(6°) del Decreto 982 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2828 DE 2005

(agosto 16)

por el cual se modifica el inciso primero del artículo 4° del Decreto 29 de 2002.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en los numerales 11 y 17 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 45 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el inciso primero del artículo 4° del Decreto 29 de 2002, el cual
quedará así:

“Reunión y quórum. La Comisión Intersectorial de Seguridad en las carreteras se reunirá
cuando menos una vez por semestre por convocatoria del Ministerio de Transporte”.

“Parágrafo. Dada la calidad de los miembros que integran la comisión, las reuniones podrán
ser no presenciales pero en todo caso se dejará constancia en acta de esta circunstancia”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que
le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de agosto de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.


